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Última Asamblea AChM: 
Compromisos

Asistencias Técnicas:

Desde el 2022 a la fecha 286 comunas beneficiadas por AT.

En cuanto a cifras, desde el 2022 a la fecha, hemos asignado
cerca de 25 mil millones en Asistencias Técnicas, pasando de
11.816 millones el 2022 a 13.764 millones el 2023.

En 2023 se estableció en la Guía Operativa del PMB el ampliar el
margen de acción de las Asistencias Técnicas. Antes solo se
permitían para proyectos de agua potable y alcantarillado, desde
el año pasado el radio aumentó a proyectos relacionados a
residuos sólidos, Energización, Puesta en Valor del Patrimonio, y
sobre todo, se permitió que las AT dieran origen a proyectos que
luego sean financiadas por el Programa de Mejoramiento Urbano.



Última Asamblea AChM: Compromisos
Equidad Territorial: Distribución de la inversión por región



Principales hitos de inversión

● Royalty: En un esfuerzo conjunto se logra aprobar el Royalty en el Congreso, que
significará un ingreso a los municipios cercano a los 93 mil millones de pesos. El
número cercano de beneficiarios es cerca de 300 municipalidades.

● Para PMU y PMB, en 2023 se asignaron 210 mil millones en 2.071 proyectos. Si se
suma PRBIPE y PTRAC se llega a más de 223 mil millones que financiarán 2.252
proyectos.

● Programa Más Seguridad, Más Comunidad: durante el 2023 se financiaron 9.948
mil millones en 139 proyectos de iluminación, espacios públicos y tele vigilancia. A
la fecha se han invertido más de 30 mil millones desde el inicio del Programa.

● En el marco del Programa Calles Sin Violencia hemos financiado a la fecha 17.566
millones en 153 obras enfocadas en mejoras de seguridad para 43 comunas del
país.

● 15 proyectos financiados por casi 900 millones en destrucción de narcomausoleos.

● Se dio inicio al Plan de Recuperación de Espacios de Alto Valor Social (PREAVS)
y recuperación de Eje Alameda en pos de recuperación de espacio público.

● 98 mil millones de pesos en 911 proyectos en las cuatro regiones del Plan Buen
Vivir.

● PTRAC: Ajuste tarifario de las esterilizaciones por animal de compañía en el 2023.



Prioridad institucional: 
Inversión en seguridad 2024

● 2024 seguirá marcado por la disposición del Presidente Boric
de priorizar la necesaria inversión en infraestructura de
seguridad en todos los municipios del país.

● Financiamiento y revisión de los Planes de Recuperación de
Espacios Públicos (PREAVS y Recuperación Eje Alameda).

● Otras iniciativas en confección como Plan para enfrentar
comercio ilícito y para aportar en el recambio de luminarias
del país.



Desafíos en la Gestión 

● Mejora de flujo de tramitación de proyecto: Implica una mejora en la Guía

Operativa para PMB y PMU. Permitirá establecer un nuevo marco para las

Inversiones en Municipalidades y Asociaciones.

● Lanzamiento Banco de Proyectos: Poner al servicios de los municipios una

plataforma que permita visualizar casos de éxitos de proyectos de inversión.

● Acuerdo de Tarifas con Pertinencia Territorial: Implica que los costos de

materiales de las partidas de obras sean acorde a la realidad de cada territorio,

y de esta manera acercar los criterios de análisis entre las URS y el nivel

central, facilitando y mejorando el proceso de revisión.

● Nuevo Sistema de Gestión Municipal: Contar con un sistema que facilite el

trabajo administrativo y financiero de los municipios, a través de la entrega de

un servicio gratuito bajo los actuales estándares de seguridad e

interoperabilidad.



• Decreto N°123 
Ministerio del 
Interior.

• Ha sesionado en 
10 ocasiones.

• Abordar los 
desafíos para las 
planificaciones 
estratégicas 
regionales y 
locales, con una 
estimación de la 
emisión de gases 
de efecto 
invernadero a 
mitigar y que 
tendrá como 
derivada una 
cartera de 
inversión.

• Provincias de 
Llanquihue, 
Osorno y 
Concepción.

• Asistencia 
Técnica con BID 
para las 
regiones de las 
macrozonas 
norte y centro 
(desde Arica y 
Parinacota 
hasta Biobío) y 
con UFRO 
macrozona sur 
(Araucanía a 
Magallanes).

• 8.381.822 Ton
a nivel nacional.

• M$418.837.945 
por costos de 
recolección y 
disposición de 
RSDyA.

Comisión 
Interministerial 
de Residuos y 

Economía 
Circular

Caracterización 
de RSDyA 

generados a nivel 
municipal en 

Chile

Asistencia 
Técnica BID

Red de 
Expertos

Actualización 
Catastro 

Nacional de 
Residuos Sólidos

Requiere una administración competente, reglas claras de financiamiento, educar, sensibilizar y comprometer 

• M$19.400.000 
Gobiernos 
Regionales

• M$20.900.000 
Municipios y 
Asoc. 
Municipalidades

Apoyo 
Iniciativas 
2016-2022

Gestiones realizadas en materia de RSDyA



Plan de trabajo con los Gobiernos Regionales

Red Consultores - Subdere - FACR 
(36 meses)

Colaboración Técnica 
BID (24 meses)

Macrozona 
Norte

Macrozona 
Centro

Macrozona 
Sur

Provincia 
de Osorno

Biobío
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Plan de contingencia (corto plazo)

Planificación estratégica

Carteras de inversiones

Fortalecimiento actores en el territorio

Actualización de información

UFROBID



Política de Descentralización 
de Chile

El objetivo de la Política es dotar de una imagen
objetiva al proceso de descentralización, que avance
hacia una mejor coordinación de los diferentes nivel
del Estado en la gestión pública y acercar el Estado a
la ciudadanía.

Para esto se convocará a los diversos actores
políticos, académicos y de la sociedad civil regional y
local, a co-construir una Política de
Descentralización.

El trabajo en conjunto contribuirá a una mayor
cohesión social y un desarrollo con bienestar para
todos los territorios del país.



Política de Descentralización de Chile

Instancias 

Participativas

● Diálogos Regionales

● Encuentros de 

Asociaciones de 

Municipios

● Consulta ciudadana

● Seminarios virtuales

Consejo Asesor

Se constituirá un Consejo 

Asesor que acompañará la 

elaboración de la Política y 

la instalación de sus 

primeras medidas, velando 

por su avance y calidad.

Alianzas

El proceso contará con el 

apoyo técnico y 

metodológico de PNUD, y la 

colaboración de AUR, 

AGORECHI y AChM.

Plazos

El proceso participativo se 

extenderá hasta el mes de 

junio, para entregar la 

Política en el mes de 

octubre al Presidente de la 

República.




